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Universidad Nacional de Tucumán

Rectarada

San Miguel de Tucumán, 2 9 ABR 2019

VISTO el Expte. N" 17062-18 por el cual el Sr. Rector dispone mediante Res. N"
1239-18 suscribir con La Gaceta S.A. un Convenio Marco de Pasantías en Prácticas
Audiovisuales a fin de incorporar como pasantes de esa empresa a alumnos de los cursos
superiores de la Carrera de "Licenciatura en Cinematografia" de la Escuela de Cine, Video y
Televisión;

Por ello;

EL HONORABLE CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
TUCUMÁN

-En sesión ordinaria de fecha 26 de marzo de 2019-

RES UELVE:

ARTÍCULO 1°: Tomar conocimiento de la resolución dispuesta por el Sr. Rector de la
Universidad Nacional de Tucumán, a que se hace referencia en el exordio.

ARTÍCULO 2°: Hágase saber y archivese.-
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Dra. NORMA CAROLINA ABoAlA
SECRETARtA ACADEMICA
UnivelSidad Nacional de Tucumán
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